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CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD ENTRE XX, XX, Y XX (ENTIDADES CONSORCIADAS) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE ACCION HUMANITARIA “XX” SUBVENCIONADO POR LA AGENCIA VASCA DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO
En XX, a X de XX de XX
COMPARECEN

De una parte, NOMBRE Y APELLIDOS como CARGO y representante legal de NOMBRE DE LA ENTIDAD (entidad local), con NIF XX y domicilio en CALLE, Nº, CIUDAD, PAÍS y

De otra NOMBRE Y APELLIDOS como CARGO y representante legal de NOMBRE DE LA ENTIDAD (entidad solicitante), con NIF XX y domicilio en CALLE, Nº, CIUDAD, PAÍS
(…)
MANIFIESTAN

Que reconociéndose ambas partes las facultades representativas que ostentan, así como la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente convenio que establece una relación de corresponsabilidad en la ejecución del proyecto CÓDIGO EXPEDIENTE Y TÍTULO, cofinanciado por la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo (AVCD), acuerdan llevarlo a cabo a efecto pactando las siguientes:

CLÁUSULAS

· PRIMERA: (OBLIGATORIA).- Las entidades miembro del presente consorcio, confirman tener conocimiento del contenido del Decreto 31/2008, de 19 de febrero, por el que se regulan las ayudas a acciones humanitarias con cargo a la cooperación para el desarrollo (B.O.P.V. nº 53 de 15 de marzo de 2007) y se comprometen al cumplimiento de las obligaciones de él derivadas.

· SEGUNDA: ANTECEDENTES (Describir antecedentes del proyecto/programa y documentos que lo sustentan, por ejemplo: planes estratégicos, compromiso de trabajo conjunto, etc.)
· TERCERA: (OBLIGATORIA).- COMPROMISOS GENERALES DEL CONSORCIO
Las partes se comprometen a: (Describir los principales compromisos adquiridos para la implementación del proyecto/programa: coordinación, ejecución de actividades, gestión administrativa y financiera, uso de los recursos, espacios y mecanismos para la comunicación y toma de decisiones, etc.) 

· CUARTA: (OBLIGATORIA).- RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO
A. ENTIDAD LOCAL 1 “NOMBRE ENTIDAD” 
1. Actuará como cabeza de consorcio en la ejecución del proyecto y mantendrá la interlocución con la AVCD.
2. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. 
- (OBLIGATORIA) Aportará los siguientes recursos valorados en XX€, (XX% del presupuesto total). 

- (OBLIGATORIA) Ejecutará un XX% de la subvención recibida, lo que equivale a XX€, (OBLIGATORIO) en los siguientes rubros: …..
- (OBLIGATORIA) Utilizará una cuenta de uso exclusivo para el proyecto objeto del convenio y mantendrá una contabilidad separada que permita conocer los ingresos y gastos específicos del mismo.
- Transferirá a las otras entidades del consorcio el importe de ayuda correspondiente a la ejecución de las actividades conforme al presupuesto aprobado.


- Definir las principales funciones y responsabilidades de la entidad para la implementación del proyecto: contratación de personal bajo normativa vigente, coordinación de actividades, elaboración de metodologías, seguimiento administrativo y financiero y presentación de informes ante la AVCD, etc.
B. ENTIDAD LOCAL 2 “NOMBRE ENTIDAD” 

1. Actuará como miembro del consorcio en la ejecución del proyecto. 

2. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:
- (OBLIGATORIA) Aportará los siguientes recursos valorados en XX€, (XX% del presupuesto total). 

- (OBLIGATORIA) Ejecutará un XX% de la subvención recibida, lo que equivale a XX€, en los siguientes rubros. 

- (OBLIGATORIA, EN SU CASO) Utilizará una cuenta de uso exclusivo para el proyecto objeto del convenio y mantendrá una contabilidad separada que permita conocer los ingresos y gastos específicos de la acción.

- Definir las principales funciones y responsabilidades de la entidad para la implementación del proyecto: contratación de personal bajo normativa vigente, coordinación de actividades, elaboración de metodologías, seguimiento administrativo y financiero y presentación de informes ante la AVCD, etc.
· QUINTA: (OBLIGATORIA).- RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Las instituciones firmantes asumen la responsabilidad directa y solidaria por la totalidad del proyecto.
· SEXTA: (OBLIGATORIA).- RESOLUCIÓN DE DESACUERDOS 
En caso de conflicto entre las partes en relación a la ejecución del proyecto se acudirá a XXXX (indicar mecanismos para la resolución de conflictos). 

· SÉPTIMA: DURACIÓN

· OCTAVA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONSORCIO 


Por ENTIDAD 1 (Cabeza de consorcio)
Por ENTIDAD 2:
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